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ACUERDO No. 126/2012
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

VISTOS: Los resultados del proceso de evaluación de méritos y exámenes de
Q competencia para ejercer el cargo de Juez Disciplinario, Secretarios y Auxiliares de Apoyo a

Si jueces disciplinarios del Distrito Judicial de Potosí; la necesidad de aprobar la nómina de
postulantes habilitados de este proceso, lo dispuesto en la Constitución Política del Estado, la
Ley 025 del Organo Judicial; la Ley 212 de 23 de diciembre de 2011, sus antecedentes y,

CONSIDERANDO: Que, mediante Hoja de Ruta N° 915 el Secretario Permanente de
Sala Plena del Consejo de la Magistratura solicita la elaboración del Acuerdo respectivo por el
cual el Pleno del Consejo de la Magistratura apruebe las nóminas de postulantes habilitados para
los cargos referidos en el Distrito Judicial de Potosí.

CONSIDERANDO: Que, el Art. 193-I de la Constitución Política del Estado señala que
el Consejo de la Magistratura es la instancia responsable del régimen disciplinario de la
jurisdicción ordinaria, agroambiental y de las jurisdicciones especializadas; del control y
fiscalización de su manejo administrativo y financiero; y de la formulación de políticas de su
gestión.

Que, de igual manera el Alt. 195 Núm. 2 del texto constitucional establece como una de
X las atribuciones del Consejo de la Magistratura ejercer el control disciplinario de las vocales y

/f

los vocales, juezas y jueces; y personal auxiliar y administrativo del Organo Judicial. El ejercicio
de esta facultad comprenderá la posibilidad de cesación del cargo por faltas disciplinarias
gravísimas, expresamente establecidas en la ley.

Que, de otro lado el Art. 183 parágrafo I, numeral 3) de la Ley N° 025 del Órgano
Judicial, el Consejo de la Magistratura tiene entre sus atribuciones designar a jueces y juezas
disciplinarios así como a su personal.

Que, por último en fecha 23 de diciembre de 201 1 se promulgó la Ley 212 denominada
“Ley de Transición para el Tribunal Supremo de Justicia, Tribunal Agroambiental y Consejo de
la Magistratura, cuyo objeto es regular la transición, traspaso, transferencia y funcionamiento
ordenado y transparente de la administración financiera, activos, pasivos y otros del Poder
Judicial al Órgano Judicial; cuyo Art. 16-l dispone además que dentro del plazo de treinta días
de posesionadas y posesionados las Consejeras y los Consejeros de la Magistratura, se procederá
a la emisión de la convocatoria pública nacional, para la selección y designación de Jueces
Disciplinarios en los nueve departamentos del país.

CONSIDERANDO: Que, mediante Acuerdo N° l3/2012; 14/2012 y l5/2012 se aprobó
,. el Reglamento para la Selección, Evaluación y Designación de Jueces Disciplinarios; Secretarios

y Auxiliares de Apoyo a Jueces Disciplinarios, así como las Convocatorias N° 1/2012; O2/2012 y
\ 03/2012, cuyo Art. 23 señala que tendrán derecho a conformar la nómina los postulantes que

hayan obtenido en el examen de conocimiento un puntaje mínimo de 36 sobre 70 puntos.

@Íäã Que, la Directora de Recursos Humanos a.i. del Consejo de la Magistratura, a través del
Cite: CM-DRH-0434/l2 de fecha 21 de marzo de 2012, remite al Pleno de este órgano los
cuadros finales centralizados a los cargos de Jueces Disciplinarios, Secretarios y Auxiliares de
Apoyo a Jueces Disciplinarios del Distrito Judicial de Potosí.

CONSIDERANDO: Que, de conformidad al Art. 182 Núm. 3 de la Ley N° 025, la
adopción de acuerdos y resoluciones del Pleno del Consejo la Magistratura se efectuará por
mayoria absoluta de votos emitidos.

POR TANTO: El Pleno del Consejo de la Magistratura, en uso de sus específicas
atribuciones,
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ACUERDA:

conforme el siguiente detalle:
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Judicial de Potosí

NO

I Primero.- Aprobar las nóminas de postulantes al cargo de Juez Disciplinario,
Secretarios y Auxiliares de Apoyo a Jueces Disciplinarios del Distrito Judicial de Potosi

1. Nómina de postulantes habilitados al cargo de Jueces Disciplinarios del Distrito

l

CÉDULA DE TOTALNOMBRES Y APELLIDOS ¡DENTIDAD H NAL

1 MONTECINOS VALDA JAVIER RE NZO 4010656

2 SAAVEDRA ESTRADA BETZABE _ _ 4008536

82,9

82,0

-16:1
CONDORI H_UARAGHI SEGUNDINO

I 8 REYNOLDS MESTAS ARTURO

3 MIRANDA LOP EZ RICARDO 5115481

4 ZAPATAJIMENEZ IBER 5114577

82,0

82,0

E§A_sc_o |y|E_ Do|v|_|NouEz .|HoN_c-UERY __ 3700973
1

79,4 A _

1262439 7914

' 7 |v||RANoA cAsTRo |v|ARcos ABEL 3708997 79,1

3694748 78,5
 L

10

1_4 j

_.9_________...._RA|v||REz FLoREs QJÂN c¿\R|_o§ 3963686 77,3

URQUIZU MENDOZA GABRIELA ROSA

DIAZ MARTINEZ GUSTAVO FAVIO

PINTO ANDIA JOSE EMILIO |._.._

4008892

3712347

3712516

75,9

73,0

72,9

5550344 72,4

A§u|LAR_FLoREsELEN/§JuoT_|j _ _ _

15

5097359

GONZALES QU INTAN ILLA XIMENA SAY LE 3709874

SAUZA RODRIGUEZ JANETH HORTE NC IA 3704937 Pt.16

71,5

68,0

59,8
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2. Nómina de postulantes habilitados al cargo de Secretarios de Apoyo a Jueces
Disciplinarios del Distrito Judicial de Potosí

No. Apellidos y Nombres Cedula de Identidad Nota Final

I \/ILCAH UA 6582695
CLEMENTE LEXEY

81,4

2 CUIZA APARICIO 5561392
MARIA

80,9

3 MENDO COLQUE 4002053
WALTER

74,0

4 oieiiz DIAZ Luis 5676491
 PAB|_o

66,0

5 ZAPATA COLQUE 5070591
JEAN ETH

63,0

3. Nómina de postulantes habilitados al cargo de Auxiliares de Apoyo a Jueces
Disciplinarios del Distrito Judicial de Potosí

No. Apellidos y Nombres Cedula de Identidad Nota Final 3

I LAZCANO HINOJOSA 5544521
GONZALO

86,3

Es acordado en la ciudad de Sucre, en la Sala de Re nione . del Consejo de la
Magistratura, a los doce días del mes dejunio del . = osmil o ce. //
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DECANO CONSEJERA
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Lic. Freddy jj ria Taboada Dr. Roger G zalo Triveño Herbas
CON RO NSEJERO
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